PRINCIPIOS Y PARADIGMAS DEL PROCESO MARÍTIMO PANAMEÑO


El tema que nos ha sido encomendado para exponer en esta conferencia, podríamos dividirlo en dos partes cónsonas con el título de la misma: en primer término, nos referiremos a los principios orientadores de los procesos marítimos y luego traeremos a cuento algunas reglas de este procedimiento, que pudieran constituirse en modelos o prototipos dignos de imitar, dadas las virtudes de tales mecanismos de carácter procesal, han brindado y brindan actualmente a los justiciables dentro de las causas marítimas.   No obstante, sin el animo de rebasar los lineamientos iniciales planteados, consideramos que es necesario, aunque de forma somera, referirnos a algunas reglas de los procesos marítimos para mayor ilustración de la sala sobre los temas encomendados.

I. PRINCIPIOS GENERALES DEL PROCESO MARÍTIMO

A. Principio Dispositivo.

EL proceso marítimo al igual que los demás procesos en los que se plantea en contenciosos o disputas de interés privado o particular, inicia a petición de parte, no existe proceso marítimo que sea de  iniciación oficiosa.

Pudiera mencionarse como regla de excepción, el supuesto del proceso especial de concurso de acreedores privilegiado, previsto a partir del artículo 528 de la ley 8 de 1982, Ley de Procedimiento Marítimo Patrio, aunque desde mi particular punto de vista, este proceso jamás surgiría sin la existencia de otro previo en el cual  se estuviese rematando o vendiendo judicialmente una nave.

B. Principio de la Única Instancia

El artículo 23 de la Ley de Procedimiento Marítimo señala que en los procesos marítimos serán de única instancia, pero que admitirán le recurso ordinario de apelación  ante el Tribunal Superior de Justicia correspondiente, de acuerdo con lo que al efecto establece la misma ley.

Pues bien, el Tribunal de apelaciones en materia marítima lo constituye la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia de Panamá, tal y como lo señala el Artículo 481 del C.P.M.

Ahora, todos, sec cuestionaran por que la ley señala que los procesos marítimos son de única instancia a la vez que se indicia que se admitirá el recurso de apelación ante un Tribunal de grado superior.  En circunstancias que todos aprendimos desde las clases de procesal general, que la segunda instancia en un proceso de conocimiento se materializa con interposición de lagunas de las partes del recurso ordinario de apelación contra alguna de las resoluciones que la ley expresamente señale que admite dicho recurso.

Este enunciado de la única instancia del proceso marítimo, no es del todo cierto, toda vez que en lo sucesivo veremos que la misma ley contiene normas que expresamente hacen referencias a la segunda instancia.

Lo cierto es que en el procedimiento marítimo la apelación es de carácter restrictiva, toda ves que el tribunal que conoce la misma, por razón de lo que dispone le artículo 483, solo podrá conocer de asuntos de derecho y la misma norma indica: “Los hechos no podrán ser objeto de discusión en la segunda instancia”.  Tanto es así, que el artículo 491 señala como regla general que “No procederá la práctica de pruebas en segunda instancia”.

C. Principio de Oralidad.

La Ley de Procedimiento Marítimo adoptó como sistema de recepción de las pruebas,  el sistema de la oralidad o de acto concentrado como también se le conoce en la doctrina procesal, sistema este que se contrapone al escrito y escalonado o de tracto sucesivo que adoptan los procesos en la justicia ordinaria, concretamente el proceso civil.

Este sistema de recepción oral se ha dicho que beneficia a la actividad probatoria, ya que  con el se logra mayor inmediación con la prueba, debido a que le juez al presidir el acto  concentrado de la audiencia percibe directa y personalmente, con todos sus sentidos, las pruebas que las partes presenten o aduzcan e incluso las que de oficio produzca, con lo cual se logra una mejor apreciación y valoración de los medios de convicción allegados al proceso.

La ley adopta este sistema al señalar en su artículo 25 que: “el juicio marítimo será fundamentalmente oral, salvo los casos en que la ley disponga expresamente lo contrario” y en la norma siguiente señala que “la oralidad no excluye que las partes o el Tribunal puedan dejar constancia escrita de lo actuado”.

La norma antes citada nos lleva necesariamente a aclarar que el proceso marítimo, así como otros que han acogido la oralidad como sistema de recepción de la prueba, no implica que todos los actos des proceso sean de naturaleza oral, ya que en definitiva hay fases del proceso en que la escritura no se puede soslayar; la demanda, la contestación, alguna incidencia, así cono todas las resoluciones que el tribunal dicte, incluyendo la sentencia, deben constar por escrito.

De modo que la oralidad no tiene un carácter absoluto, su principal manifestación dentro del proceso marítimo se da en la fase de cognición p práctica de pruebas que se realiza en un acto concentrado que se denomina procesalmente “audiencia”.

D. Principio de Substanciación Oficiosa o Impulso Procesal del Tribunal

Este principio incluso plantea un deber de todos los jueces y magistrados, consignado en le numeral 1 del artículo 199 del Código Judicial, cuando señala son deberes generales de los jueces y magistrados: “1. Dirigir e impulsar el proceso, velar por su rápida solución adoptando las medidas para impedir su paralización...”

Ley de Procedimiento Marítimo, en su artículo 27. establece la obligación del tribunal de impulsar el proceso al señalar que: “Iniciado el juicio, el tribunal tomará las medidas tendientes a evitar su paralización, salvo que la ley disponga que ello corresponde a las partes.”

E. Principio de Lealtad y Probidad

Este principio que inspira todos los cuerpos procesales también se manifiesta expresamente en el procedimiento marítimo, consignado el deber que tienen las partes de comportarse con lealtad, buena fe y probidad en el curso de los procesos marítimos, para lo cual en el artículo 28 se faculta al juez “para rechazar cualquier solicitud o acto que implique una dilación manifiesta, o una actuación ineficaz, o cuando una o ambas partes se sirven del juicio para simular un acto o para perseguir un fin prohibido por la ley”.

F. Principio de Economía Procesal.

Entendida la economía procesal, como aquel principio que propugna por que el proceso jurisdiccional se desarrolle con mayor economía de tiempo, de costos, gestiones y actuaciones judiciales.  Ley de Procedimiento Marítimo constituye quizás el ordenamiento procesal patrio que mayor economía procesal brinda a las partes con mecanismos que brindan celeridad y rapidez al proceso.

Los mencionados principio los reconoce la ley de procedimiento marítimo con carácter expreso, no obstante, la misma, dentro de su contenido normativo, reconoce la orientación de otros principios generales del derecho procesal, como el de igualdad de las partes, el de preclusión, el debido proceso, inmediación, cosa juzgada, legitimación, motivación, etc.

II. CARACTERÍSTICAS DEL PROCESO MARITMO.

A. Los Términos.

1. Los términos corren calendarios.

2. Edicto se fija por cinco días.

3. La ejecutoria de las resoluciones sólo toma en cuenta el tipo de recurso que contra ellas se pueda interponer, sin atender al tipo de resolución.

4.  Los términos se pueden prorrogar, reducir, ampliar y reponer por voluntad de las partes.

B. Amplitud en el tipo de cauciones que son admisibles (Art. 100).

C. Novedosos y efectivos mecanismos de notificación (Art. 400)

D. Deber de consignar la condena como requisito indispensable para cursar el recurso de apelación (Art. 486).

E. Competencia nacional e internacional (Art. 17)

F. El secuestro se presenta conjuntamente con la demanda.

G. De acuerdo a la finalidad del secuestro se fija la caución de daños y perjuicios que se debe consignar. (Art. 166).

H. Aplicación supletoria del Código Judicial al procedimiento marítimo. (Art. 30).

III. PARADIGMAS DEL PROCESO MARITMO PANAMEÑO

Entendiendo paradigma como ejemplo que sirve de norma o prototipo modelo a imitar, nos vamos a ocupar ahora de algunas reglas o mecanismos procesales consignados normativamente en la ley de procedimiento marítimo, que pudiésemos considerar dignos de ser utilizados, previa adopción legal de los mismos, en otras ramas jurisdiccionales, señalando además  cuales ya incluso han sido adoptados y funcionan adecuadamente en otros procesos.

A- Trámite de Especial Pronunciamiento de la Excepción de         Prescripción en el Proceso Marítimo.


Inicialmente debemos tener en cuenta que excepción, dentro de la nomenclatura procesal, se le conoce como el medio de defensa con que cuenta el demandado en un proceso.  Nuestro Código de Procedimiento Marítimo en su artículo 72, sostiene que: “constituyen excepciones los hechos que impiden o extinguen total o parcialmente la obligación o la modifican”.


Estas defensas, de las que puede echar mano el demandado dentro de un proceso, tienen fases especificas del proceso donde la ley autoriza sean aducidas o interpuestas por la parte interesada, así como también la ley señala expresamente en que momento procesal serán resueltas.


En cuanto a la oportunidad para interponerlas, el artículo 72 del C.P.M., postula que: “el demandado puede, al contestar la demanda, en sus alegaciones o mediante los recursos ordinarios, aducir o valerse de excepciones.”   Esta regla de oportunidad y preclusión resulta ser similar a la que prevé el Código Judicial Patrio para los procesos de conocimiento, prevista en su artículo 688.


En cuanto a la fase del proceso, en la cual el tribunal debe pronunciarse resolviendo el fondo de una defensa del demandado contenida en una excepción, tanto la Ley de Procedimiento Marítimo como el Código Judicial, coinciden en señalar que las excepciones se resuelven en la sentencia, es decir, luego de agotados todos los trámites del juicio, al proferirse la decisión jurisdiccional que le pone fin a la instancia.


No obstante lo anterior, los cuerpos procésales suelen establecer que algunas excepciones, por razones de economía procesal, deban ser resueltas de forma previa al agotamiento de las fases comunes y obligadas de los procesos.


Así las cosas es común encontrar que la ley señale que ciertas excepciones se tramitarán como de previo y especial pronunciamiento.  En el proceso marítimo concretamente, esta fórmula procesal ocurre cuando el medio de defensa es alegado en la contestación de la demanda, que es cuando termina la fase expositva del proceso y sin continuar con el trámite normal del mismo, el juez convoca  las partes para una audiencia especial, que forma parte del trámite ordinario, para decidir una o varias excepciones que la misma ley señala que se pueden decidir previamente.


En el proceso marítimo se puede dar tramite previo al denominado “excepción de prescripción de la acción”, recordemos que las acciones prescriben por su no ejercicio dentro del plazo o periodo que la ley sustantiva establece para tales efectos y, en la eventualidad que el derecho en disputa sea reclamado cuando ya ha trascurrido el término legal para su reconocimiento jurisdiccional, el demandado puede alegar como defensa en juicio, que la pretensión del actor o demandante se encuentra prescrita, por ende extinguida, con lo cual lo enerva o destruye y consecuentemente el demandado debe ser absuelto.


En otros textos procesales, como el Código Judicial, esta defensa no pude ser resuelta con el trámite previo y especial pronunciamiento, con lo cual, a pesar que el demandado la alegó desde el inicio del pleito cuando contestó la demanda, el proceso va a tener que continuar hasta la fase de la sentencia, porque el juez ordinario no está autorizado legalmente para resolver esta excepción con carácter previo y evitarse, de que en efecto esté prescrita la acción, tener que adelantar innecesariamente un juicio con todas sus fases obligadas hasta el momento de la sentencia.


En este tema, Ley de Procedimiento Marítimo va a la vanguardia, ya que un gran número de reclamaciones de índole extracontractual, ante la alegación del demandado de esta defensa, es posible resolver un proceso desde sus fases iniciales.  Por lo que consideramos que este mecanismo procesal pudiera generar grandes beneficios a otras esferas jurisdiccionales.


B- El Recurso de Apremio.


La Ley de Procedimiento Marítimo instituye una figura que tiene como objeto enervar los efectos del secuestro marítimo, destruyendo o desacreditando la prueba prima facie o indiciaria que le sirve de sustento para ser acogido y así lograr la desafectación o gravamen judicial que pesa sobre el o los bienes secuestrados, sea cual sea su naturaleza, es decir, lograr el levantamiento del secuestro.


Las causas o motivos que justifican la procedencia de este mecanismo procesal marítimo, los señala la misma ley cuando en su artículo 186 establece que cuando interviniendo error, culpa, negligencia o dolo se secuestre:

· Bienes que no pertenecen al demandado

· Se secuestran bienes en contravención a un acuerdo previo y expreso de no secuestrar.

· Que se solicite un secuestro  para la ejecución de un crédito marítimo privilegiado extinguido.

Adicionalmente, la jurisprudencia ha establecido que también procede el apremio cuando se secuestre una nave, carga o flete, cuando se trate de una acción para la ejecución de un crédito marítimo privilegiado y este crédito sea inexistente.

B.1  Acción de Daños y Perjuicios derivados de la Procedencia del Apremio.

El Código del Proceso Marítimo establece que quien promueva un secuestro, por error,  culpa, negligencia o dolo
 en los supuestos antes anotados, será responsable de los daños y prejuicios, así como por el pago de los gastos, costas emergentes de la acción, estableciendo además que el mismo juez que decretó el secuestro y que obviamente acogió el apremio, será competente para determinar la responsabilidad del demandante y el monto de los daños y perjuicios causados a la parte agraviada.

Lo anterior supone que la Ley de Procedimiento Marítimo dentro de una institución procesal, adopta la llamada responsabilidad especial, derivada del ejercicio o abuso del derecho generada con actuaciones judiciales temerarias o de mala fe, que también prevé el Código Judicial en su artículo 217.

B.2  El Apremio no procede contra embargo


Este criterio ha sido sostenido por la jurisprudencia e la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, argumentando que el embargo constituye una institución procesal  distinta del secuestro  y con fines distintos.  Debemos tener en cuenta que el secuestro es una medida de aseguramiento o precautoria  y, el embargo es una medida de ejecución.


En el evento que se embargara es una ejecución dentro de un proceso marítimo bienes que no pertenecen al condenado, los interesados no pueden promover apremio.   La vía procesal correcta sería el incidente de rescisión de embargo previsto en el artículo 494 del Código Judicial.


B.3 Procede el Apremio aun cuando se haya afianzado para liberar el bien del Secuestro.

Si dentro de un proceso marítimo se han secuestrado bienes, por regla general naves y se promueve  un recurso de apremio para enervar los efectos del secuestro, pero la premura del secuestrado es de tal magnitud, que a pesar de haber promovido el apremio, solicita el levantamiento del secuestro presentando una fianza liberativa que sustituya al bien secuestrado, en nada impide que se le de curso al apremio, toda vez que los efectos del secuestro se mantiene sólo que la cosa secuestrada por la fianza la cual permanece afectada.


B.4 El Apremio acogido en un Secuestro para la ejecución de Crédito Marítimo Privilegiado Extinguido, supone la extinción de la acción privilegiada contra la nave, más no la acción  contra su propietario.


La jurisprudencia ha establecido  que habiéndose acogido un apremio contra un secuestro decretado contra una nave, en ejercicio de la acción in rem, esto supone la extinción de la acción contra la nave, no obstante, si la obligación debida tiene un plazo de prescripción en la ley sustantiva, que va más allá del término del privilegio, la acción personal contra el propietario de la nave no necesariamente se encuentra prescrita.


B.5 Trámite del Apremio


El artículo 186 de la Ley de Procedimiento Marítimo establece que están legitimados para el ejercicio del recurso de apremio, el propietario de los bienes secuestrados erróneamente, como también se legitima a quien ejerza la administración y custodia del bien.


El trámite inicia con la prescripción del recurso ante el Tribunal  que decretó en secuestro, solicitando se cite al secuestrante para que en el término de la distancia comparezca a justificar que le secuestro procede y debe mantenerse.


El recurrente apremiante al recurso, prueba fehaciente de que el secuestro es improcedente. (art. 187).  Cumplido lo anterior, al acogerse el recurso, el tribunal notificará personalmente a secuestrante o a su apoderado para que en el término de la distancia comparezcan ante el Tribunal.


En la práctica, la misma resolución acoge el recurso y ordena la notificación del secuestrante, fija la fecha y hora en que deberá comparecer a una audiencia, en la cual tendrá que probar que el secuestro procede y debe mantenerse, de lo contrario, el tribunal ordenará al Alguacil el levantamiento del mismo.


C- Sistema de Notificación de Personas Domiciliadas en el Extranjero.


Siendo los Tribunales Marítimo competentes para conocer disputas o controversias de carácter internacional, es normal que sena parte de los procesos marítimos personas naturales o jurídicas domiciliadas en el extranjero, a las cuales muchas veces, en calidad de demandadas, se les tiene que notificar personalmente del traslado de la demanda, para integrar en debida forma el contradictorio y que las mismas comparezcan al Tribunal Marítimo a hacer valer en juicio sus derechos.


Para tales efectos, la Ley de Procedimiento Marítimo contiene un sistema de notificación de personas domiciliadas ene le extranjero, sumamente novedoso, que dista mucho de parecerse a los métodos consignados e le Código Judicial para la notificación en el extranjero, en el cual se requiere la intervención de las autoridades diplomáticas para la ejecución de la notificación, lo que evidentemente hace más lenta y burocrática la notificación en tales condiciones, con el ya conocido sistema de las cartas rogatorias. (art. 1012 C.J.)


En un proceso marítimo en el cual se demande una persona domiciliada  el extranjero y a la misma se le secuestró un bien dentro de la República de Panamá, el secuestro, además de tener el propósito de adscribir competencia de los tribunales marítimos panameños, surtirá los efectos de la notificación personal de la demanda, debiendo complementarse la notificación, enviando al demandado, dentro de los cinco días siguientes a la ejecución del secuestro, copia de la demanda respectiva por vía de correo recomendado con aviso de recibo a su dirección postal y, en su defecto a la dirección de su oficina de administración u hogar o lugar habitual de su residencia, agregándose a al expediente recibo de la  entrega de la respectiva administración de correos.  (Arts. 164 No. 2 y 400 párrafo final).


En la práctica esta parte complementaria resulta muchas veces innecesaria, porque normalmente cuando se secuestra una nave o carga en un proceso marítimo, ante de los cinco días comparece un abogado o firma de abogados en representación el propietario del bien secuestrado, a quien se le entrega el traslado.


Tratándose de personas domiciliadas en el extranjero a las que no se les has secuestrado ningún bien dentro de la jurisdicción panameña, la ley prevé otro mecanismo igualmente novedoso consistente en designar por parte del demandante un abogado idóneo en el domicilio del demandado o de su apoderado, a quien se le envía normalmente por vía aérea los documentos objetos del traslado.  Ese abogado idóneo designado por el actor y comisionado por el tribunal, al recibir los documentos se desplaza al domicilio del demandado para rendir una declaración jurada, donde hace constar su condición de abogado idóneo y que ha hecho entrega de los documentos correspondientes a una persona responsable en el domicilio del demandado o de su apoderado. La declaración con la copia de los documentos, entregados se enviará al Tribunal por correo recomendado.  En este caso el termino de contestación de la demanda correrá desde la fecha de la declaración jurada.


Con este procedimiento no ahorramos el trámite del exhorto o carta rogatoria, enviando al Cónsul de Panamá o de una nación amiga en el domicilio del demandado, ya que es le abogado comisionado que va a cobrar honorarios por su gestión, quien va a realizar y, solo se utiliza la entidad consular para autenticar la firma del notario.


C-1 Notificación Edictal.


Dentro del proceso marítimo, la regla general en materia de notificación de las resoluciones judiciales es la notificación por edicto, y la notificación personal esta concebida para un reducido número de resoluciones.


La fijación del edicto es por cinco días que, en lo marítimo, la regla general es que los términos corren  calendarios.


La regla de los cinco días del edicto ha sido asimilada por la legislación procesal común u ordinaria con la reforma que se hizo al Código Judicial con la Ley 23 de 2001, reduciendo significativamente el número de resoluciones que se notificaban personalmente, aumentándose consecuentemente número de las que se notifican por edicto,  que ahora igual que en lo marítimo se fija por cinco días, solo que en la esfera ordinaria corren hábiles.


D. Reglas Especiales sobre Pruebas.


La Ley de Procedimiento Marítimo, además de contener reglas probatorias similares a las previstas en el Código Judicial donde se regula por un lado las reglas y principios generales sobre pruebas y por el otro las reglas sobre cada medio de prueba en particular, además incluye dentro del régimen probatorio una sección de la ley que denomina “aseguramiento de pruebas”, donde se plasman una serie de  mecanismos de recabación de pruebas cuya dinámica es de procedencia del Common Law, donde puede ocurrir que las partes practiquen pruebas sin la necesaria intervención del tribunal.


Estos mecanismos que son propios de los sistemas judiciales de corte sajón, aparecen regulados en la  Ley de Procedimiento Marítimo por razones históricas obvias.  Recordemos que con anterioridad  a la existencia del tribunal Marítimo panameño, funcionaba en Ancón el Tribunal de la Zona del Canal, que era presidido por un Juez norteamericano que aplicaba normas de procedimiento americano.


Además, entre los antecedentes de la Ley 8 de 1982, se pueden mencionar las reglas federales de procedimiento civil de los Estados Unidos de América, específicamente las reglas suplementaria B y C para ciertas Reclamaciones Marítimas y de Almirantazgo de Procedimiento Civil para las Cortes Distritales de los Estados Unidos de América, reglas de procedimiento, que contienen estos mecanismos, los cuales en el sistema sajón de denominan “discovery”.


La ley denomina a estas instituciones: Suministro de información o documentos (art. 224 y ss); interrogatorios orales (art. 237 y ss); interrogatorios escritos a las partes (art. 270 y ss); aceptación de hechos y documentos (art. 277 y ss).


Sin entrar a explicar por ahora las interioridades de cada uno de estos institutos procesales, nos conformamos en acotar que los mismos operan solicitando una parte a la otra, en sus respectivas oficinas, información  ya sea por la vía de hacer preguntas escritas, solicitando la aportación de documentos, o sedé por reconocido un hecho alegado o un documento presentado, dentro de un término que está previsto en la ley, el cual inicia desde que una parte le da traslado a la otra en su respectiva oficina, sin que por regla general el tribunal intervenga.


El objetivo d estos mecanismos es evitar a toda costa que una parte sorprenda a la otra o al tribunal, presentando en la audiencia una prueba que previamente se había solicitado y que la parte que la tenía no la quiso aportar, cuando la contraria se la solicitó.


Además este mecanismo favorece la posibilidad de que las partes, sabiendo de antemano a  la audiencia las pruebas con cada uno cuenta, puedan llegar a una eventual transacción y dar por terminado de forma excepcional el pleito.


Estos mecanismos que han rendido importantes frutos dentro del procedimiento marítimo, fueron adoptados por la ley 29 de 1 de febrero de 1996, por la cual se dictan normas sobre la defensa de la competencia y se adoptan otras medidas.  Esta ley creó dentro de la jurisdicción civil, tribunales de circuito y un tribunal superior con competencia para conocer de proceso de naturaleza económica, como competencia desleal, practicas monopolísticas, concentraciones económicas, protección al consumidor, publicidad engañosa, protección de los derechos de autor.  


La mencionada ley creó un procedimiento para el desenvolvimiento del contenciosos jurisdiccional  en esta materia, que es idéntico al procedimiento marítimo, en el cual también se recogen los mecanismos de aseguramiento de pruebas, antes citados, pero consideramos que su reciente creación no nos permite extraer conclusiones a priori sobre la utilización de los mismos por estos tribunales y de las ventajas que le pueden haber aportado.
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